


















 
DECRETO No. 4112.010.20.0009 DE 2021 

 

(Enero 17 de 2021) 
 

POR EL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS PARA EL MEJOR ORDENAMIENTO DEL 
TRÁNSITO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES EN LAS VÍAS PÚBLICAS Y 
PRIVADAS ABIERTAS AL PÚBLICO EN EL ÁREA URBANA DEL DISTRITO 
ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE 
SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI, DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DE 2021 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 
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Artículo Séptimo: El presente Decreto rige a partir de su publicación y deroga el 
Decreto No. 4112.010.20.1283 de junio 30 de 2020, así como todas las disposiciones 
que le sean contrarias. 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 


